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 Que estamos en un 
momento de crisis económica 
es algo que, a estas alturas, 
ya no discutiría nadie. Pero, 
¿qué es en realidad una crisis?  
Comúnmente, el concepto 
“crisis” se asocia a los de 
recesión, pérdida, enferme-
dad, miedo y otros simila-

res. Sin embargo, si busca-
mos en el diccionario, to-
das las acepciones de la 
palabra “crisis” están rela-
cionadas, simplemente, 
con el concepto de 
“cambio”: un cambio brusco, 
importante, trascendental e 
irreversible; una alteración 
repentina en el entorno; en la 
forma y en la velocidad en que 
hasta ese momento discurrían 
las cosas; una evolución muy 
rápida, una revolución. Así 
pues, al menos por definición, 
una crisis en sí misma no es ni 
buena ni mala. Como cambio 
que es, que resulte beneficio-
so o perjudicial, depende de 
cómo te adaptes a él. 
 
 En la naturaleza o en la 
sociedad, los individuos que 
mejor se adaptan a los cam-
bios en el entorno son los que 
tienen mayores probabilidades 
de sobrevivir. En el mercado, 
son las empresas. Y ante cam-
bios rápidos, hay que adaptar-
se rápidamente. 
 
 La principal cualidad 
para adaptarse a los cam-
bios es la flexibilidad: una 
estructura flexible se dobla; 

una rígida, se rompe. La flexi-
bilidad de la estructura de una 
empresa se mide por el com-
portamiento de sus costes. 
Una estructura será más 
flexible cuanto más varia-
bles resulten sus costes 
respecto al nivel de activi-
dad. Como tanto los ingresos 
como los costes variables de-
penden del nivel de actividad, 
si éste cae, el margen también 
cae. Si la actividad cae tanto 
que el margen resulta inferior 
a los costes fijos, se produce 
la quiebra de la empresa. Por 
eso conviene tener en cada 
momento la estructura más 
ajustada al nivel de actividad 
la empresa. 
 
 El problema del ajuste 
de la estructura a la actividad 
productiva es que, así como el 
nivel de actividad varía de for-
ma continua, la estructura lo 
hace de forma discontinua, ya 
que una estructura dada tiene 
capacidad para cubrir un ran-
go de niveles de actividad, de-
pendiendo de su grado de uti-
lización. 
  
 De forma simplificada, 
se puede decir que los costes 
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es más difícil asumir decisio-
nes que impliquen retroceso o 
involución que avance o desa-
rrollo 
 
 En tercer lugar, porque 
no es fácil desprenderse de 
unas instalaciones produc-
tivas en muchos casos 
hechas a medida. Incluso, 
en momentos de contracción 
económica como el actual, re-
sulta difícil vender naves, ofi-
cinas y otras construcciones 
empresariales, digamos, más 
polivalentes. En definitiva, es 
más difícil desinvertir que in-
vertir; es más difícil vender 
que comprar. 
  
 En cuarto lugar, porque 
es difícil calcular y, aún así, 
quedarse sólo con la es-
tructura estrictamente ne-
cesaria para un volumen de 
producción dado. Es evidente 
que la estructura no puede 
quedar por debajo de la nece-
saria, por lo que el ajuste sólo 
puede hacerse por defecto y, 
en consecuencia, la estructura 
suele resultar excedentaria en 
cualquier momento del decre-
cimiento. 
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variables dependen del nivel 
de actividad, mientras que los 
costes fijos dependen de la 
capacidad de producción. Co-
mo el nivel de producción sólo 
puede alcanzar, como máxi-
mo, el límite de la capacidad 
de producción, normalmente 
hay una parte de los costes 
fijos que resultan excedenta-
rios porque corresponden a la 
capacidad de producción in-
frautilizada. Son los costes 
de subactividad o costes de 
ineficiencia.  
 
 En una fase de creci-
miento, la actividad productiva 
de una empresa puede au-
mentar hasta el límite de su 
capacidad productiva. A partir 
de ese momento, si las pers-
pectivas de crecimiento son lo 
suficientemente sólidas como 
para justificar razonablemente 
saltar a un nivel de mayor ca-
pacidad productiva, ésta pue-
de aumentar mediante la co-
rrespondiente ampliación de la 
estructura, lo cual puede ser 
relativamente sencillo si la 
empresa tiene o puede acce-
der a financiación suficiente. 
  
 En una fase de decreci-

miento, el ajuste es más difícil 
porque se dan una serie de 
factores que entorpecen la 
flexibilidad de la estructura 
hacia abajo. Son las llamadas 
“rigideces a la baja”. 
 
 En primer lugar, los 
empresarios suelen cono-
cer con retraso la necesi-
dad de adaptarse a la nue-
va situación porque, normal-
mente, la información finan-
ciera de la empresa se elabora 
también con retraso y en mu-
chos casos no se trata de in-
formación de gestión adecua-
da como para poner de mani-
fiesto esa necesidad. 
 
 En segundo lugar, los 
empresarios suelen reco-
nocer con retraso esta ne-
cesidad de adaptarse a la 
nueva situación. Es como si 
el empresario considerara que 
lo que esta ocurriendo es algo 
pasajero, o no es responsabili-
dad suya, y en cualquier caso, 
no tenga por qué hacer nada. 
Quizás este comportamiento 
no sea racional desde un pun-
to de vista económico, pero 
quienes toman las decisiones 
son humanos y normalmente, 
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“ En definitiva, el desfase entre estructura, esto es, capacidad productiva, y nivel de producción, 
es mayor en las fases de declive que en las de crecimiento porque los ajustes se producen a sal-
tos mayores, más dilatados en el tiempo y siempre por exceso ”. 

  
 Por lo que hace refe-
rencia a los recursos 
humanos, entran en juego, 
además, dos factores de 
rigidez adicional: las in-
demnizaciones que han de 
pagarse al personal que se 
regulariza; y la pérdida de 
capital humano que supone 
la formación y experiencia del 
personal del que se prescinde. 
  

 Las consecuencias se 
agravan por el hecho compro-
bado de que las fases de de-
clive suelen ser más rápidas 
que las alcistas, especialmente 
en una situación de crisis, por 
lo que cualquier retraso en 
adoptar y ejecutar una deci-
sión supone recorrer un largo 
trecho en el declive.  
 En definitiva, el desfase 
entre estructura, esto es, ca-

pacidad productiva, y nivel de 
producción, es mayor en las 
fases de declive que en las de 
crecimiento porque los ajustes 
se producen a saltos mayores, 
más dilatados en el tiempo y 
siempre por exceso. Por ese 
motivo, el coste de inefi-
ciencia de la estructura es 
aún mayor, al que hay que 
añadir los propios costes 
de la desinversión. 
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 Según todo lo anterior, 
la mayor facilidad de una em-
presa de sobrevivir a la crisis 
está en la posibilidad de tener 
una estructura lo suficiente-
mente flexible para adaptarse 
a los cambios con la velocidad 
necesaria. 
 
 Una de las medidas 
habitualmente utilizadas para 
ajustar la estructura a la baja 
y reducir los costes improduc-
tivos es la de prescindir de 
algunos procesos secundarios 
para la actividad de la empre-
sa. No obstante, llega un pun-
to más allá del cual la estruc-
tura no puede reducirse más 
sin afectar el funcionamiento 
normal de la compañía. En ese 
caso, la externalización de de-
terminados procesos puede 
ser la solución.  
  

Con la externalización, la em-
presa puede contar con el ni-
vel de estructura necesario a 
todos los niveles de actividad 
ya que puede contratar sim-
plemente el nivel de servicio 
necesario en cada momento. 
Traducido en costes, la exter-
nalización reduce los costes 
fijos de la estructura al mino-
rar los costes de infrautiliza-
ción de la capacidad producti-
va no usada por el simple 
hecho de que reduce la capa-
cidad productiva no usada. 
Así, en un contexto de caída 
de la actividad, puesto que los 
costes fijos son menores, la 
empresa puede soportar ma-
yores caídas de actividad an-
tes de entrar en quiebra, o, 
dicho de otro modo, tiene más 
tiempo y más capacidad de 
reacción ante circunstancias 
adversas. 

 Pero, como también se 
ha visto, es necesario que la 
dirección de la empresa pueda 
disponer de información de 
gestión puntual y adecuada 
que le permita adoptar cual-
quier posible medida de ajuste 
lo más acertadamente y con la 
mayor antelación posible. Por 
este motivo, es conveniente 
que los gestores puedan con-
tar, en su toma de decisiones, 
con el soporte de organizacio-
nes y asesores especializados 
como por ejemplo los miem-
bros de la red GIPE.■ 

 
Rafael Delgado 

EMIN Abogados y Asesores 

Nivel de actividad 

Capacidad productiva 

Fase de decrecimiento Fase de crecimiento 

Costes ineficiencia 

Variaciones de la capacidad productiva y cambios en el nivel de actividad 

¿Por qué implantar un sistema de Calidad en un 
despacho de abogados? 

 
Esta es una de las pri-

meras cuestiones que nos po-
demos plantear cuando ve-
mos que un despacho de abo-
gados está certificado en Cali-
dad conforme a la Norma ISO 
9001. 

Es un planteamiento 
que no es baladí puesto que 
se sobreentiende que, un des-
pacho de abogados, por el 
mero hecho de serlo, y por la 
esencia misma de la profesión 
de abogado y las normas de-
ontológicas que la regulan, 

debe realizar un seguimiento 
de los asuntos exhaustivo y 
prestar unos servicios de 
máxima calidad a su cliente. 

Si bien es cierto que, 
esto debe ser así siempre, 
atendiendo al rigor de nuestra 
profesión, no es menos cierto 
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en que al cliente se le entrega 
la escritura completamente tra-
mitada. Gracias al Sistema de 
Calidad podemos conocer 
quién, de qué forma y en qué 
fecha se ha realizado todos y 
cada uno de los pasos para ob-
tener dicha escritura. 
 
 - Satisfacción de los 
clientes: Podemos pensar que 
el criterio que guiará a nuestro 
cliente para estar satisfecho 
con nuestros servicios será el 
resultado obtenido en el asunto 
que hemos llevado. Es obvio 
que si el asunto se gana, el 
cliente dará saltos de alegría 
por nuestros servicios presta-
dos y, si se pierde, lo más pro-
bable es que piense que es cul-
pa del abogado y no repare en 
si nuestros servicios son o no 
de Calidad. Sin embargo, todo 
en Derecho ni es blanco ni es 
negro, y finalmente es un Juez 
el que decide. Por lo que, tanto 
si se gana el asunto como si se 
pierde, se tendrá el valor aña-
dido de un Sistema de Calidad 
detrás que ha amparado el pro-
ceso desde su inicio hasta su 
fin. El Sistema de Calidad nos 
ha permitido en todos estos 
años realizar un examen global 
de las demandas y los servicios 
prestados a los clientes, punto 
fundamental para conseguir 
nuestro objetivo de mejora 
continua. 
 
 - Satisfacción del per-
sonal: Hasta la implantación 
del Sistema de Calidad no te-
níamos medios objetivos para 
medir la satisfacción del perso-
nal y es un instrumento esen-
cial para prestar servicios de 
Calidad, puesto que si el perso-
nal está satisfecho con su pues-
to de trabajo, prestará un me-
jor servicio a nuestro cliente. 

 
- Definición de los 

puestos de trabajo: Descri-

que, implantando un Sistema 
de Calidad perseguimos la 
mejora continua en nuestras 
organizaciones. 

 
En nuestro despacho 

de abogados y asesoría de 
empresas, apostamos por im-
plantar un Sistema de Calidad 
en el año 2002. Las razones 
principales que nos llevaron a 
ello, fueron en un principio, 
obtener una marca de distin-
ción frente a la competencia. 
Después de llevar más de seis 
años con el Sistema de Cali-
dad implantado, podemos 
asegurar que cada año que 
pasa nos damos cuenta de la 
valiosísima herramienta que 
tenemos para poder analizar 
con completa objetividad to-
dos los componentes que in-
tervienen en  la realización de 
un servicio a un cliente. Lo 
que hace años se escapaba de 
nuestro control, a pesar de 
salir el trabajo adecuadamen-
te, hoy en día está perfecta-
mente controlado. El principal 
beneficiado: nuestro cliente, 
pero sobre todo, nosotros mis-
mos. 
 
 
¿QUÉ HEMOS GANADO 
PRESTANDO SERVICIOS 
CON CALIDAD CERTIFICA-
DA?  
 
 - Regulación interna 
de los sistemas de trabajo 
y trazabilidad: Esto es, tener 
controladas todas y cada una 
de las fases que intervienen 
en la prestación de un servi-
cio, y, por lo tanto, conocer la 
trazabilidad de cualquier asun-
to, como por ejemplo, la tra-
zabilidad de una escritura: 
desde el momento en que el 
cliente se pone en contacto 
con el despacho para solicitar 
el asesoramiento en una 
herencia, hasta el momento 

biendo todas las actividades a 
desarrollar en cada uno de 
ellos. Cuando un trabajador se 
incorpora a nuestra organiza-
ción lo primero que se le entre-
ga es la descripción de su pues-
to de trabajo y sabe perfecta-
mente lo que tiene que hacer y 
cómo lo tiene que hacer. Lo que 
facilita una mejor adaptación 
del nuevo empleado al puesto 
de trabajo encomendado. 

 
- Objetividad: En el ca-

so de nuestro despacho, histó-
ricamente, ha sido siempre un 
despacho regido por la intuición 
de su fundador, y lo que nos ha 
dado el Sistema de Calidad, ha 
sido la capacidad de analizar 
objetivamente todos y cada uno 
de los componentes que inter-
vienen en la prestación de un 
servicio a un cliente: provisión 
de recursos, formación y capa-
citación del personal, inciden-
cias de proveedores, infraes-
tructura, ambiente de trabajo, 
planificación de la realización 
de un servicio basado en proce-
sos, etc… 

 
- Conocimiento de 

nuestros puntos fuertes y 
débiles: El análisis objetivo 
que realizamos con el Sistema 
de Calidad nos permite conocer 
cuáles son nuestros puntos 
fuertes y en cuáles debemos 
mejorar y formular Acciones 
Correctivas que eviten que se 
vuelvan a cometer los fallos de-
tectados mediante las No Con-
formidades. 

 
 
 

¿QUÉ INVERSIÓN DE TIEM-
PO Y TRABAJO SE NECESITA 
PARA IMPLANTAR UN SIS-
TEMA DE CALIDAD? 

 
En nuestro despacho de 

abogados y asesoría de empre-
sas somos un total de 13 traba-
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jadores y nos supuso la con-
tratación de una Consultoría 
de Calidad y la dedicación de 
forma parcial (media jornada) 
de una persona durante un 
año a la definición del Manual 
de Calidad, los procesos, pues-
tos de trabajo, proveedores. 
En el año 2003 obtuvimos 
nuestra primera certificación 
en “Asesoramiento Fiscal, La-
boral, Mercantil y Contable” 
conforme a la Norma ISO 
9001:2000, que se ha venido 
manteniendo hasta la actuali-
dad. Y en el año 2008 amplia-
mos el alcance del certificado 
a “Asesoramiento Jurídico y 
Procesal” que eran los procedi-
mientos del despacho de abo-
gados propiamente dicho. Hoy 
en día ya estamos adaptados a 
la nueva Norma ISO 
9001:2008. 

 
Vínculo de unión en-

tre los despachos GIPE ES-
PAÑA: Motivados por la im-
portancia de nuestra Calidad 

dos de la importancia de pres-
tar servicios de Calidad. 

 
La experiencia de GIPE Es-

paña resalta también la impor-
tancia de las normas de cali-
dad  en  crear  procedimientos 
homogéneos  entre  diferentes 
despachos. Lo que en un prin-
cipio nació en nuestro despa-
cho como forma de distinguirse 
de la competencia, hoy en día 
es para todos los miembros de 
GIPE  ESPAÑA  un  vínculo  de 
unión y colaboración muy fuer-
te  que  nos  permite  prestar, 
servicios de calidad certificada 
a  todos  nuestros  clientes  en 
toda España.■ 

Carmen Herrero 
H&H ASESORES  

certificada, en febrero de 2006 
decidimos fundar junto con 
otros dos despachos que per-
seguían nuestros mismos fi-
nes, la Asociación Española 
Grupo Internacional Patrimo-
nio y Empresa (GIPE ESPAÑA) 
www.gipespain.org, una red 
nacional de despachos de abo-
gados que a su vez pertenece 
a la red internacional GIPE 
www.gipe.biz. 

 
Actualmente, GIPE ES-

PAÑA tiene siete despachos 
miembros certificados en Cali-
dad en las Comunidades Autó-
nomas de Asturias, Andalucía, 
Baleares, Canarias, Cataluña, 
Madrid, y Valencia. 

 
En España hay muy 

pocos despachos de abogados 
que estén certificados en Cali-
dad, quizá se encuentren más 
asesorías y gestorías, que 
despachos propiamente di-
chos. Es importante concien-
ciar a los despachos de aboga-

Como consecuencia de las 
modificaciones introducidas 
con efecto a partir del uno de 
enero de 2008, en virtud de la  
Ley 16/2007, de 4 de julio, de 
reforma y adaptación de la le-
gislación mercantil en materia 
contable para su armonización 
internacional con base en la 
normativa de la Unión Euro-
pea, una de las modalidades 
de aportación de fondos por 
parte de los socios al Patrimo-
nio de la Sociedad es la que se 
puede realizar con el carácter 
de donación no reintegrable. 

La regla general aplicable 
en este tipo de aportaciones 
dispone que la empresa dona-
taria debe contabilizar la do-
nación no reintegrable como 
un ingreso directamente im-
putado al patrimonio neto, pa-
ra posteriormente, transferir 
dicho resultado a la cuenta de 
pérdidas y ganancias sobre 
una base sistemática y racio-
nal de forma correlacionada 
con los gastos derivados de la 
donación”. 

 
 No obstante lo ante-

rior,  “junto a la regla general, 
la NRV 18ª regula en el apar-
tado 2 una regla especial seña-
lando que las donaciones no 
reintegrables recibidas de 
socios o propietarios, no 
constituyen ingresos, debiendo 
registrarse directamente en los 
fondos propios, ….y debiéndo-
se mostrar en el epígrafe A-
1.VI “Otras aportaciones de 
socios”. 
 
 A la vista de este trata-
miento, la norma contable pa-
rece rechazar la posibilidad de 

ACTUALIDAD MERCANTIL: 

La aportación de fondos por los socios con el carác-
ter de donación no reintegrable. 
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con las normas previstas en 
el Código de Comercio, en las 
demás leyes relativas a dicha 
determinación y en las dispo-
siciones que se dicten en de-
sarrollo de las citadas nor-
mas.” 

 
El artículo 36.2 del Có-

digo de Comercio, en la re-
dacción dada por el artículo 
primero. uno de la Ley 
16/2007, de 4 de julio, de 
reforma y adaptación de la 
legislación mercantil en mate-
ria contable para su armoni-
zación internacional con base 
en la normativa de la Unión 
Europea, define los ingresos y 
los gastos que integran la 
cuenta de pérdidas y ganan-
cias y el estado de cambios 
en el patrimonio neto del 
ejercicio: 

"a) Ingresos: incre-
mentos en el patrimo-
nio neto durante el 
ejercicio, ya sea en for-
ma de entradas o au-
mentos en el valor de 
los activos, o de dismi-
nución de los pasivos, 
siempre que no ten-
gan su origen en 
aportaciones de los 
socios o propieta-
rios. 

b) Gastos: decremen-
tos en el patrimonio 
neto durante el ejerci-
cio, ya sea en forma de 
salidas o disminuciones 
en el valor de los acti-
vos, o de reconoci-
miento o aumento de 
los pasivos, siempre 
que no tengan su ori-
gen en distribuciones a 
los socios o propieta-
rios. 

Los ingresos y gastos 

que entre socio y sociedad 
pueda existir como causa del 
negocio la mera liberalidad. 
 

En el Plan General de 
Contabilidad de 1990, única-
mente se contemplaba este 
tratamiento cuando la aporta-
ción se realizaba por los so-
cios o propietarios para com-
pensación de pérdidas o con 
la finalidad de compensar un 
"déficit"...". 

 
La solución que se re-

coge actualmente para estas 
transacciones guarda sintonía 
con la causa mercantil que 
ampara las ampliaciones de 
capital. Desde una perspecti-
va estrictamente contable, la 
sociedad donataria experi-
menta un aumento de sus 
fondos propios y la donante, 
en sintonía con el criterio re-
cogido en la consulta 7 del 
BOICAC nº 75, contabilizará, 
con carácter general, un ma-
yor valor de su participación 
(salvo que existiendo otros 
socios de la sociedad domina-
da, la sociedad dominante 
realice una aportación en una 
proporción superior a la que 
le correspondería por su par-
ticipación efectiva). 

 
En este sentido, se pro-

nuncia la Consulta Vinculante 
nº V1626-09 de la Dirección 
General de Tributos. 

 
El artículo 10.3 del tex-

to refundido de la Ley del Im-
puesto sobre Sociedades 
(TRLIS), aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, 
de 5 de marzo, establece lo 
siguiente: "3. En el método 
de estimación directa, la base 
imponible se calculará, corri-
giendo, mediante la aplicación 
de los preceptos establecidos 
en esta ley, el resultado con-
table determinado de acuerdo 

del ejercicio se impu-
tarán a la cuenta de 
pérdidas y ganancias 
y formarán parte del 
resultado, excepto 
cuando proceda su 
imputación directa al 
patrimonio neto, en 
cuyo caso se presenta-
rán en el estado que 
muestre los cambios en 
el patrimonio neto, de 
acuerdo con lo previsto 
en la presente sección 
o en una norma regla-
mentaria que la des-
arrolle." 

El Plan General de Conta-
bilidad, aprobado por el Real 
Decreto 1514/2007, de 16 de 
noviembre, define en la cuen-
ta 118 las "aportaciones de 
socios o propietarios" como 
"elementos patrimoniales en-
tregados por los socios o pro-
pietarios de la empresa cuan-
do actúen como tales, en vir-
tud de operaciones no descri-
tas en otras cuentas. Es decir, 
siempre que no constituyan 
contraprestación por la entre-
ga de bienes o la prestación 
de servicios realizados por la 
empresa, ni tengan la natura-
leza de pasivo. En particular, 
incluye las cantidades entre-
gadas por los socios o propie-
tarios para compensación de 
pérdidas. 

La donación no reintegra-
ble realizada por los socios, 
tendrá la consideración de 
aportación del socio a la socie-
dad, sin que en dicha aporta-
ción se genere ingreso alguno 
computable en la cuenta de 
resultados y, en la medida 
que el TRLIS no establece nin-
gún precepto particular al res-
pecto. Tampoco se genera 
renta alguna para determinar 
la base imponible del Impues-
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ponerlas en pie de equivalen-
cia desde una perspectiva 
económica con las restantes 
aportaciones que los socios o 
propietarios puedan realizar a 
la empresa, fundamental-
mente con la finalidad de 
fortalecer su patrimonio.  

En todo caso, como se ha 
referido, para considerar que 
las aportaciones efectuadas 
forman parte de los fondos 
propios de la entidad, éstas 
deben realizarse sin dere-
cho a su devolución o sin 
que se pacte contrapresta-
ción alguna por dichas 
aportaciones”. 

(Así se pronuncia de forma 
expresa la Consulta vinculante 
de la Dirección General de Tri-
butos número V1626-09 de 
fecha 9 de julio de 2009). 

 
Igualmente, y tal y como 

establece la consulta vinculan-
te V0488-09 de fecha 16 de 

to sobre Sociedades, siempre 
que se mantenga la equi-
valencia económica entre 
los socios, antes y después 
de la aportación. 

En definitiva, las donacio-
nes entregadas por los socios 
a la sociedad para reforzar 
la situación financiera de la 
sociedad, de acuerdo con el 
actual Plan General de Conta-
bilidad, aprobado por el Real 
Decreto 1514/2007, de 16 de 
noviembre (BOE de 5 de ju-
lio), podemos considerar que 
la principal novedad estableci-
da en el Plan respecto al tra-
tamiento de las subvenciones, 
donaciones o legados, al mar-
gen de su imputación directa 
al patrimonio neto en el mo-
mento inicial, "...es el hecho 
de que las subvenciones, do-
naciones y legados entregados 
por los socios o propietarios 
de la empresa no tienen la 
calificación de ingresos, 
sino de fondos propios, al 

marzo de 2009, “…para el 
socio, persona jurídica, di-
cha operación no tendrá la 
consideración de gasto con-
table ni fiscal al tratarse de 
una aportación en su cali-
dad de socio, produciéndo-
se un aumento del valor de 
la participación en la misma 
medida que aumenta el va-
lor de los fondos propios de 
la sociedad participada”. 

 
Otras consultas vincu-

lantes de la Dirección Ge-
neral de Tributos recogen 
los mismos criterios fisca-
les: se trata de     las refe-
renciadas como  V0488-09, 
V1863-09, V1703-09 y 
V1833-09.■ 

 
Arturo Mora Catalá 
GPMS ABOGADOS. 

 “ Las donaciones entregadas por los socios a la sociedad para reforzar la situación finan-
ciera de la sociedad no tienen la calificación de ingresos, sino de fondos propios, al ponerlas en 
pie de equivalencia desde una perspectiva económica con las restantes aportaciones que los so-
cios o propietarios puedan realizar a la empresa, fundamentalmente con la finalidad de fortalecer 
su patrimonio”. 

La responsabilidad penal de las personas jurídicas: 
Un futuro no muy lejano 

El día 13 de noviembre 
de 2009, el Consejo de Minis-
tros aprobó remitir a las Cor-
tes Generales el Anteproyecto 
de Ley Orgánica por el que se 
modifica la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre 
del Código Penal. Dicho Ante-
proyecto, recoge por primera 
vez una de las cuestiones 
más controvertidas en el mo-
derno Código Penal, la res-
ponsabilidad penal de las 

personas jurídicas.  
 
Hasta este momento 

subsistía en nuestro Ordena-
miento Jurídico – a diferencia 
de otros Ordenamientos Euro-
peos, véase Gran Bretaña, 
Finlandia, Suecia, Noruega, 
Islandia, etc.- el principio 
“societas delinquere non po-
test”, locución latina que sig-
nifica "las sociedades no pue-
den delinquir". Sin embargo, 

¿Que ocurrirá a partir del 
momento en que este Pro-
yecto se convierta en una 
realidad? 

Si bien aún queda ca-
mino por recorrer, con las 
modificaciones en nuestro 
Código Penal se pretende 
que las empresas (si bien 
quedan excluidos el Estado 
y las administraciones pú-
blicas territoriales e institu-
cionales, partidos políticos 
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como la disolución de la 
persona jurídica. La disolu-
ción producirá la pérdida defi-
nitiva de su personalidad jurí-
dica, así como la de su capaci-
dad de actuar de cualquier 
modo en el tráfico jurídico, o 
llevar a cabo cualquier clase 
de actividad, aunque sea líci-
ta; la suspensión de sus acti-
vidades por un plazo que no 
podrá exceder de cinco años; 
la clausura de sus locales y 
establecimientos por un plazo 
que no podrá exceder de cinco 
años etc.  

 
Igualmente se recogen 

una serie de atenuantes 
como haber procedido antes 
de conocer que el procedi-
miento judicial se dirige contra 
ella, a confesar la infracción a 
las autoridades, haber colabo-
rado en la investigación del 
hecho aportando pruebas, en 
cualquier momento del proce-
so, que fueran nuevas y deci-
sivas para declarar su respon-
sabilidad… 

 
En materia de medio 

ambiente, y con el ánimo de 
adaptar la Directiva del Parla-
mento Europeo y del Consejo, 
relativa a la Protección del Me-

y sindicatos) que delincan 
sean multadas, inhabilita-
das o, incluso, disueltas. Se 
establece una regulación por-
menorizada y técnicamente 
muy precisa para asegurar:  
• La imputación a las perso-
nas jurídicas de aquellos deli-
tos cometidos en su nombre o 
por su cuenta y en su prove-
cho por las personas que tie-
nen poder de representación. 
• La obligación de las em-
presas de ejercer el debido 
control sobre los que ostentan 
dicho poder de representa-
ción. 

 
También se les podrá im-

poner directamente multa e 
inhabilitación para obtener 
subvenciones, ayudas públi-
cas, para contratar con las Ad-
ministraciones Públicas y para 
gozar de beneficios e incenti-
vos fiscales o de la seguridad 
social. 

La responsabilidad pe-
nal de la persona jurídica 
podrá declararse con inde-
pendencia de que exista o 
no responsabilidad penal 
de la persona física. 

 
A modo de ejemplo, dicho 

Anteproyecto recoge penas 

dio Ambiente mediante el de-
recho penal, aprobada el 24 
de octubre de 2008, se intro-
ducen una serie de delitos 
que si bien hasta este mo-
mento sólo tenían conse-
cuencias administrativas, 
en un futuro podrán ser 
perseguibles por la vía pe-
nal, siendo responsables 
tanto las personas físicas 
como personas jurídicas. 
 
 

 En conclusión, si  bien 
desde el punto de vista teórico 
el  mencionado  Anteproyecto 
constituye un giro de 360º en 
la regulación de nuestro Códi-
go Penal respecto de la res-
ponsabilidad penal de las per-
sonas jurídicas. Dependerá de 
la  Administración  de Justicia 
llevar  a  la  práctica  dichos 
cambios,  poniendo  para  ello 
todos los medios a su alcance 
y no dejando en eso,  mera 
teoría, lo reflejado en este ar-
tículo. ■ 

SIRVENT & GRANADOS 

NOTICIAS JURÍDICAS: 

Asunto FORUM FILATELICO. 

 El Tribunal Supremo 
da la razón a la “Asociación 
de Consumidores Afectados 
de Forum Filatélico de As-
turias” (ACAFFA), repre-
sentada por el  “Bufete RI-
VERO & SÁEZ” en su con-
troversia procesal con la 
Audiencia Nacional respec-
to a cual es el órgano juris-
diccional competente para 

conocer sobre la posible 
responsabilidad patrimo-
nial de las distintas Admi-
nistraciones Públicas.  
 
 La Sala Tercera del Tri-
bunal Supremo, mediante 
sentencias de fechas 4 y 11  
de diciembre de 2009 y 8 de 
enero de 2010 –LA LEY 
247576/2009, 247577/2009, 

247578/2009, 273460/2009 y 
372/2010-, de las que ha sido 
ponente don Ramón TRILLO 
TORRES, Presidente de la Sa-
la, ha determinado –en contra 
del criterio que mantenía la 
Audiencia Nacional- que el 
único órgano jurisdiccional 
competente para conocer en 
primera instancia la posible 
responsabilidad patrimonial de 
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 La Vicepresidenta Pri-
mera del Gobierno, antes de 
que concluyera el plazo legal 
para resolver, mediante Orden 
de fecha 12 de septiembre de 
2007, acordó ampliar el plazo 
máximo de resolución del ex-
pediente administrativo de 
responsabilidad patrimonial 
del Estado. 
 
 La consecuencia de es-
ta ampliación fue que mien-
tras el Estado disponía de 6 
meses más para resolver –lo 
cual implicaba que no existía 
acto administrativo impugna-
ble, por prematuro-, las Admi-
nistraciones periféricas habían 
generado actos presuntos que 
si eran impugnables y que 
además era necesario recurrir-
los ante los correspondientes 
Tribunales Superiores de Jus-
ticia (TSJ) territoriales para 
evitar que quedaran firmes y 
consentidos.  
 
 Por esa razón en los 
escritos de interposición de los 
recursos ante los diferentes 
TSJ ya se advertía que se 
hacía ad cautelam, y con la 
finalidad de evitar la preclu-
sión fatal del plazo, y ello por 
que “el presente recurso con-
tencioso-administrativo tiene 
por objeto una misma recla-
mación patrimonial frente 
a diversas administracio-
nes entre ellas la del Esta-
do, por lo que de conformidad 
con lo previsto en el artículo 
11.1.a) de la Ley 29/1998, en 
concordancia con los artículos 
140.2 de la Ley 30/1992 y 18 
del RD 429/1993, de 26 de 
marzo, en su momento la 
competencia para conocer el 
asunto corresponderá con to-
da probabilidad a la Audien-
cia Nacional. A fecha de hoy 
el Estado no puede ser de-
mandado porque usando la 
facultad que le otorga el artí-

las diferentes Administracio-
nes públicas –la estatal y las 
de las Comunidades Autóno-
mas (CCAA)- en relación con 
el asunto de Forum Filatélico 
es la Audiencia Nacional.  
 
 “RIVERO & SÁEZ”, que 
representa a más 700 afecta-
dos en distintas CCAA, planteó 
desde un primer momento la 
existencia de una probable 
responsabilidad solidaria del 
Estado y las CCAA, y defendió 
que todos los recursos deberí-
an de acumularse en un único 
procedimiento que tendría que 
conocer con carácter exclusi-
vo, la Audiencia Nacional 
(AN), por una cuestión de eco-
nomía procesal y con la finali-
dad de no dividir la continen-
cia de la causa y de evitar re-
soluciones contradictorias.      
 
 La cuestión procesal 
planteada contenía además 
un problema jurídico de 
profundo calado, ya que la 
Audiencia Nacional tendría 
que aplicar en sus resolu-
ciones no sólo la normativa 
estatal, sino la normativa 
de consumo de cada una de 
las CCAA, ya que las compe-
tencias sobre esta materia es-
tán transferidas a las autono-
mías. 
 
 Los antecedentes de 
esta discusión procesal son los 
siguientes. El día 8 de mayo 
de 2007 se interpusieron va-
rias reclamaciones de respon-
sabilidad patrimonial contra la 
Administración del Estado y 
contra las Administraciones de 
diferentes CCAA. En los cita-
dos escritos ya se advertía y 
se solicitaba que se declarase 
la responsabilidad patrimonial 
del Estado en concurrencia y/o 
solidaridad con las diferentes 
Administraciones autonómi-
cas.  
 

culo 42.6 de la Ley 
30/1992 ha resuelto me-
diante Orden de la Vicepre-
sidenta Primera del Gobier-
no de fecha 12 de septiem-
bre de 2007 ampliar el pla-
zo máximo de resolución 
del expediente administrati-
vo de responsabilidad patri-
monial”. 
 
 El 4 de noviembre 
de 2008, puesto que la Vi-
cepresidenta del Gobierno 
no había resuelto en el pla-
zo ampliado la reclamación 
planteada, se interpuso an-
te la Audiencia Nacional 
recurso contencioso-
administrativo contra la Ad-
ministración del Estado, 
solicitando que se declarara 
competente para conocer 
sobre la responsabilidad 
patrimonial de todas las 
Administraciones públicas 
demandadas –la estatal y 
las de las CCAA- y por lo 
tanto procediera a acumu-
lar todos los recursos en un 
único procedimiento, como 
manda el artículo 74 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.  
 
 Una vez interpuesto 
el recurso ante la AN, se 
puso este hecho en conoci-
miento de los distintos TSJ, 
solicitándoles que se in-
hibieran en favor de la Au-
diencia Nacional, ya que 
desde ese momento deja-
ban de tener competencia 
sobre los recursos inter-
puestos.  
 
 La mayoría de los 
TSJ acogieron el argumento 
expuesto por el “BUFETE 
RIVERO & SÁEZ”, inhibién-
dose en favor de la Audien-
cia Nacional los TSJ de Ga-
licia, Castilla La Mancha, 
País Vasco, Castilla y León 
y Comunidad Valenciana. 
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 Ha de tenerse en 
cuenta que en un caso singu-
lar como el que nos ocupa, el 
órgano jurisdiccional habrá de 
dirimirse, partiendo de unos 
mismos hechos, existe res-
ponsabilidad patrimonial de la 
Administración y, de ser así, 
cuál o cuáles serían las Admi-
nistraciones responsables y 
en qué medida. No cabe duda 
que este análisis habrá de 
tomar en consideración los 
respectivos ámbitos compe-
tenciales de cada una de 
ellas, pero ello no obsta a que 
razones de funcionalidad y 
eficacia aconsejan un trata-
miento unitario por un mismo 
órgano jurisdiccional. 
 
 Una interpretación in-
tegradora de las reglas sobre 
competencia objetiva previs-
tas en la Ley Jurisdiccional 
permite deducir que la com-
petencia objetiva en los casos 
en que hayan de fiscalizarse 
decisiones sobre responsabili-
dad patrimonial adoptadas 
por diferentes Administracio-
nes, pero fundadas en igual 
causa de pedir, entendida es-
ta causa como el dato fáctico 
determinante de la reclama-
ción, ha de corresponder al 
órgano jurisdiccional compe-
tente para fiscalizar el acto 
dictado por la Administración 
de mayor ámbito territorial, 
órgano que en el presente 
caso es la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Au-
diencia Nacional”.■ 
 

RIVERO & SAEZ 
 

 No ocurrió así con el 
TSJ de la Comunidad de Ma-
drid que se consideró compe-
tente para conocer el asunto, 
ni con el TSJ de Cataluña que 
declaró que la competencia 
correspondía a los Juzgados 
de lo Contencioso de la Ciudad 
Condal. Por otro lado, el TSJ 
del Principado de Asturias 
acordó suspender el curso del 
procedimiento al estimar una 
cuestión prejudicial penal 
planteada por los recurrentes. 
 
 Pero, para enrevesar 
más este galimatías procesal, 
la propia Audiencia Nacional, 
cambiando el criterio que has-
ta entonces había tenido sobre 
esta cuestión (se citó como 
precedente el asunto de la 
inundación del camping Las 
Nieves de la localidad oscense 
de Biescas, -sentencia 21 de 
diciembre de 2005, -EL DERE-
CHO 2047/20059-), acordó, 
mediante reiterados Autos, no 
aceptar la competencia para 
conocer los recursos que pro-
venían de los TSJ, y remitió 
las actuaciones a la Sala Ter-
cera del Tribunal Supremo pa-
ra que decidiera cual era el 
órgano jurisdiccional compe-
tente. 
 
 A todo este enredo 
procesal ayudó de manera sig-
nificativa el propio Ministerio 
Fiscal que apartándose del 
mandato recogido en su Esta-
tuto Orgánico -artículo segun-
do de la Ley 50/1981- que or-
dena que su actuación será 
“conforme a los principios de 
unidad de acción y depen-
dencia jerárquica”, argu-
mento ante el TSJ de Castilla 
y León que la competencia 
correspondía a los Juzgados 
de los Contencioso-
Administrativo de Valladolid, 
ante los TSJ del País Vasco y 
Comunidad Valenciana que 

correspondía a las Salas de 
esos Tribunales, ante el TSJ 
de la Comunidad de Madrid y 
Castilla-La Mancha que corres-
pondía a la Audiencia Nacio-
nal, ante la Sala del TSJ de 
Cataluña que correspondía a 
los Juzgados de lo Contencio-
so de Barcelona, y ante la Sa-
la de la Audiencia Nacional 
que correspondía a los Juzga-
dos Centrales de ese órgano si 
se demandaba al Estado y a 
cada una de las Salas de los 
TSJ correspondientes si se re-
clamaba contra las CCAA. 
 
 Finalmente, como se 
ha dicho, el Tribunal Supremo 
mediante sentencias de fechas 
4 y 11 de diciembre de 2009 y 
8 de enero de 2010, puso or-
den en este entuerto procesal 
ordenando que el único órga-
no jurisdiccional competente 
para conocer en primera ins-
tancia la posible responsabili-
dad patrimonial de las diferen-
tes Administraciones públicas 
en relación con el asunto de 
Forum Filatélico es la Audien-
cia Nacional. 
 
 El Tribunal Supremo 
establece en las citadas sen-
tencias que “es cierto que 
aunque, en principio, el cono-
cimiento de las impugnaciones 
de las decisiones adoptadas 
en materia de responsabilidad 
patrimonial por parte de los 
órganos competentes de una 
Comunidad Autónoma y la Ad-
ministración General del Esta-
do correspondería a órganos 
jurisdiccionales diferentes, la 
finalidad de no dividir la conti-
nencia de la causa y evitar 
resoluciones contradictorias 
postula a favor de un conoci-
miento unitario por parte del 
órgano jurisdiccional que ten-
ga atribuida una competencia 
más amplia. 
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Todos los despachos miembros de GIPE 
ESPAÑA se reunirán el 23 de abril de 2010 
en Palma de Mallorca, para una jornada de 
debate sobre la Reforma Laboral Necesaria. 

 
Los miembros de GIPE Es-

paña llevan desde su última 
reunión celebrada en Alicante 
manteniendo un debate sobre 
la reforma laboral. Para contri-
buir de forma constructiva al 
debate, los asesores de em-
presa de GIPE España han ela-
borado una propuesta con me-
didas concretas. 

En la reunión semestral de 
GIPE ESPAÑA que se celebrará 
los próximos 23 y 24 de Abril 
de 2010 en Palma de Mallorca, 
todos los socios de GIPE ESPA-
ÑA Mier Mingorance Villalobos 
Abogados de Andalucía, Rivero 
& Sáez de Asturias, Evalua 
Consultores Abogados de las 
Islas Baleares (que será el 
despacho anfitrión), Sirvent & 

Granados de Canarias, Emin 
Global de Cataluña, Grau Pas-
tor Mora Serna Abogados de 
Comunidad Valenciana y 
Herrero e Hidalgo Asesores de 
Madrid, debatirán sobre las 
propuestas que han ido elabo-
rando y presentarán el docu-
mento final “Una reforma va-
liente para agilizar el mercado 
laboral en España”.■ 

GIPE ESPAÑA publicará mensualmente en 
el periódico digital de Aranzadi: Legal 
Today. 

Los despachos de Andalucía, Asturias, 
Canarias y Madrid unifican su software de 
gestión de despachos. 

Durante el primer trimestre 
2010, cuatro de los siete des-
pachos de la red GIPE ESPAÑA 
(Mier Mingorance Villalobos 
Abogados de Andalucía, Rivero 
& Sáez de Asturias, Sirvent & 
Granados de Canarias y 
Herrero e Hidalgo Asesores de 

Madrid) han optado por cam-
biar de software de gestión de 
despachos con el fin de instalar 
uno nuevo que incorpore entre 
otras muchas novedades los 
procedimientos de calidad. 

 
Este nuevo software llama-

Desde el pasado mes de 
marzo de 2010, la red de des-
pachos de abogados GIPE E 
ESPAÑA ha llegado a un 
acuerdo con el periódico digi-
tal de la editorial jurídica 
Aranzadi, y publicará men-
sualmente artículos de opinión 

o actualidad jurídica. 
 
Asimismo, el pasado 29 de 

marzo, la editorial publicó el 
artículo de Carmen Herrero 
titulado ¿Por qué implantar un 
sistema de calidad en un des-
pacho de abogados? disponible 

en la página 3 de esta News-
letter nº17, así como en el el 
l i n k  h t t p : / /
www.legaltoday.com/gestion-
de l-despacho/estrateg ia/
articulos/por-que-implantar-
un-sistema-de-calidad-en-un-
despacho.■ 

NOTICIAS INTERNAS: 

do PCG GESTIÓN, permitirá 
una vez este totalmente confi-
gurado un tratamiento unifor-
me de los expedientes así co-
mo un acceso remoto tanto 
por los clientes interesados 
como por los profesionales 
involucrados en el asunto.■ 



 

Mingorance, Mier y Villalobos  

 
CALENDARIO 

DEL 
CONTRIBUYENTE 

 
Vencimiento de impuestos y obligaciones 

EN EL TRIMESTRE 
 

 

Hasta el 20 de abril de 2010: 
♦ I.R.P.F. 
(Ingresos a cuenta y Retenciones a cuenta). 
♦ I.V.A.(Pago mensual o trimestral). 
♦ I.S. (1er pago fraccionado /2010). 
♦ OPERAC. INTRACOMUNITARIAS 1T/10. 
 

Hasta el 30 de abril de 2.010: 
Presentación de libros oficiales de sociedades 
para legalización en Registro Mercantil. 

Hasta el 30 de junio de 2010: 
Declaración anual del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas (y elaboración de libros de pro-
fesionales, en su caso). 


